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2. Medio de impugnación local. El veinticuatro siguiente, la 

parte actora presentó una demanda de juicio electoral contra el 

Consejo General del IEPC Durango, el Consejero Presidente 

Roberto Herrera Hernández y del Consejero Electoral José 

Omar Ortega Soria, ya que sin ningún motivo y fundamento 

legal, se le negó formular una pregunta al último de los 

mencionados, durante la sesión extraordinaria a que se refiere 

el punto anterior. 

 
3. La documentación fue remitida el veintiocho de diciembre 

al Tribunal Electoral del Estado de Durango
3
, quien le registró 

con el número de expediente TE-JE-023/2020. 

 
4. Acto impugnado. El dieciséis de enero del año que 

transcurre, el tribunal local resolvió, por una parte, 

improcedente la solicitud de declarar inconstitucional el 

Reglamento de Sesiones del Consejo General del IEPC 

Durango y la inaplicación del artículo 36, párrafo 1 y 8 de dicho 

ordenamiento, y por otro lado, parcialmente fundado el agravio 

del partido actor, al considerar que, en aquellos casos en que 

los consejeros electorales decidan negar una moción, deben 

fundar y motivar su determinación.  

 II. JUICIO DE REVISIÓN  CONSTITUCIONAL ELECTORAL 
 

5. Demanda. Inconforme con la determinación anterior, el 

veinte de enero de dos mil veintiuno, la parte actora promovió 

juicio de revisión constitucional electoral ante la autoridad 

                                                            
3 En lo sucesivo “autoridad responsable” o “tribunal local”. 
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para conocer y resolver el presente medio de impugnación, toda 

vez que se trata de un juicio promovido por un partido político 

contra una resolución de un tribunal local que confirmó el acto 

de aplicación de una norma, consistente en la negativa de los 

consejeros electorales demandados para contestar una 

pregunta que pretendía formular la parte actora, durante el 

desarrollo de una sesión del Consejo General del IEPC de 

Durango, supuesto y entidad federativa en la que esta Sala 

Regional ejerce jurisdicción.
4
 

 IV.  REQUISITOS DE LA DEMANDA  Y PRESUPUESTOS PROCESALES  
 

10. El presente medio de impugnación reúne los requisitos 

generales previstos por los artículos 8, 9 y 13, así como los 

especiales del juicio de revisión constitucional electoral 

establecidos en los numerales 86 y 88, todos de la Ley General 

del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral5, 

como a continuación se detalla. 

 

A. Requisitos generales. 

 
                                                            
4 Lo anterior con fundamento en los artículos 41, base VI, y 99, párrafo cuarto, fracción 
IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, fracción II, 184, 185, 
186, fracción III, inciso b), y 195, fracción III, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación; 1, 3, párrafos 1 y 2, inciso d), 4, 6, 86 y 87, párrafo 1, inciso b), de la Ley 
General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral; en el Acuerdo 
General de la Sala Superior 3/2020, por el que se implementa la firma electrónica 
certificada del Poder Judicial de la Federación en los acuerdos, resoluciones y sentencias 
que se dicten con motivo del trámite, turno, sustanciación y resolución de los medios de 
impugnación en materia electoral; Acuerdo General 8/2020 de la Sala Superior, por el 
que se reanuda la resolución de todos los medios de impugnación; y el Acuerdo 
INE/CG329/2017 emitido por el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, por el 
que se aprueba el ámbito territorial de las cinco circunscripciones plurinominales 
electorales federales en que se divide el país y la capital de la entidad federativa que será 
cabecera de cada una de ellas, a propuesta de la Junta General Ejecutiva. Publicado el 
cuatro de septiembre de dos mil diecisiete en el Diario Oficial de la Federación; y por así 
haberlo determinado la Sala Superior, en el acuerdo de reencauzamiento dictado en el 
expediente SUP-JRC-5/2021. 
5   En adelante “Ley de Medios”.  
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resolución del tribunal electoral local, al declarar improcedente 

su solicitud de declarar inconstitucional el Reglamento de 

Sesiones o inaplicar el artículo en mención. 

 

B. Requisitos especiales. 

 

15. Definitividad y firmeza. Se estima satisfecho, en virtud 

de que en la legislación aplicable del Estado de Durango no se 

contempla la existencia de algún medio de impugnación por el 

que se pueda modificar o revocar el acto impugnado, que deba 

ser agotado antes de acudir ante esta instancia jurisdiccional 

federal.  

 

16. Violación a un precepto constitucional. Se tiene por 

satisfecho este requisito pues el partido político actor estima 

que con la resolución controvertida se violan en su perjuicio los 

principios de exhaustividad y congruencia, así como los 

derechos de libertad de expresión y petición consagrados en los 

artículos sexto, séptimo y octavo constitucionales.  

 
17. Resulta oportuno precisar, que esta exigencia debe 

atenderse en sentido formal, es decir, como un requisito que 

alude a la mera cita textual de los preceptos constitucionales, 

con independencia de que se actualicen o no tales violaciones, 

lo cual será objeto de estudio del fondo de la controversia 

planteada. 

 

18. La violación aducida puede ser determinante. Se 

colma este requisito, ya que la temática del juicio se relaciona 

con el derecho de los representantes partidistas a formular 

preguntas durante las sesiones del Consejo General del IEPC 
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¿Cuál es la pretensión del promovente? 

 

21. Que esta autoridad jurisdiccional modifique la sentencia 

impugnada, inaplique el artículo 36, párrafos 1 y 8, del 

Reglamento de Sesiones del Consejo General del IEPC de 

Durango y en lo sucesivo, se obligue a sus integrantes a 

responder las preguntas planteadas durante las deliberaciones.  

 

¿Cuáles son los agravios del partido actor? 

 

22. En su demanda, el Partido Duranguense hace valer lo 

siguiente:
8
 

 

23. Se duele de que el tribunal electoral local no fue 

exhaustivo al estudiar su demanda, ya que sólo resolvió de 

manera parcial la controversia planteada. Lo anterior, pues no 

obstante le concedió la razón en que el acto carecía de 

fundamentación y motivación, resolvió que no era obligatorio, 

sino discrecional, responder las consultas que se realicen.  

 

24. En concepto de la parte actora, aún y cuando lo funde y 

motive, el Consejo General del IEPC no puede, bajo ninguna 

circunstancia, ejercer facultades discrecionales para negarse a 

contestar una pregunta, ya que de conformidad con el artículo 

octavo constitucional, no debe haber ningún impedimento, 

fundado o no, para realizar algún planteamiento, estando 

obligado el Presidente a escucharlo antes de consultar al 
                                                            
8 Criterio 2a./J. 58/2010. “CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS. PARA 
CUMPLIR CON LOS PRINCIPIOS DE CONGRUENCIA Y EXHAUSTIVIDAD EN LAS 
SENTENCIAS DE AMPARO ES INNECESARIA SU TRANSCRIPCIÓN”. Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta. Novena Época. Tomo XXXI, mayo de 2010, página 
830, y número de registro digital en el Sistema de Compilación 164618. 



 

orador

 
25. F

quede

respec

 

B

26. L

 
27. D

advier

el trib

primig

motiva

obligat

realice

asegu

contro

 

28. E

artícul

del IEP

 

29. E

premis

durant

Gener

establ

 
30. D

r.     

Finalme

e sin re

cto del t

B. Decis

 

Los agr

Del aná

rte que e

unal re

eniame

ación, 

torio, s

en a lo

re que 

oversia. 

En con

o 8° co

PC no p

Es infun

sa erró

te las d

ral del 

ecido e

Del aná

ente, se 

espuest

tema en

sión. 

avios so

álisis in

el actor

sponsa

ente im

pero a

ino disc

os integ

el trib

 

cepto d

onstituc

pueden 

ndado e

nea de

eliberac

IEPC,

n el artí

álisis de

duele d

ta, le 

n discus

on infun

ntegral 

r cuestio

ble le h

mpugnad

al mism

creciona

grantes 

bunal lo

de la pa

ional, lo

negars

el argu

e que e

ciones q

, se r

ículo oc

e los a

9 

de que, 

dejaría 

sión. 

ndados

de la 

ona par

haya da

do care

mo tiem

al, resp

del Co

ocal res

arte ac

os integ

e a con

mento, 

el dere

que se 

ige po

ctavo co

rgumen

permiti

en es

s, confo

demand

rticularm

ado la 

ecía d

mpo, re

ponder 

onsejo 

solvió d

ctora, de

grantes 

testar u

porque

cho a 

realizan

or el d

onstituci

ntos for

 

r que un

stado d

orme lo s

da de 

mente el

razón e

e fund

esolviera

las con

Genera

de man

e confo

del Co

una preg

e el act

plantea

n al sen

derecho

onal. 

rmulado

SG-JRC

na preg

de inde

siguient

este ju

l hecho 

en que 

damenta

a que 

nsultas 

al, de a

nera pa

ormidad

onsejo G

gunta. 

tor part

ar una 

no del C

o de p

os por l

-10/2021

gunta se

efensión

te.  

uicio se

de que

el acto

ación y

no es

que se

ahí que

arcial la

 con e

Genera

e de la

moción

Consejo

petición,

a parte

1 

e 

n 

e 

e 

o 

y 

s 

e 

e 

a 

l 

l 

a 

n 

o 

, 

e 



SG-JRC-10/2021 
 

10 
 

actora, así como de las constancias del expediente 

(particularmente de la versión estenográfica de la sesión 

extraordinaria del Consejo General del IEPC el veintiuno de 

diciembre de año pasado), se advierte que la solicitud realizada 

por el representante del Partido Duranguense no constituye 

propiamente una petición conforme al artículo 8° constitucional, 

sino más bien, una moción que planteó al orador, de 

conformidad con el artículo 36 del Reglamento de Sesiones de 

dicho organismo.  

 
31. De dicha acta, se desprende que luego de la intervención 

del consejero José Omar Ortega Soria, el representante del 

partido actor le solicitó al consejero presidente hacer una 

pregunta al orador; que el consejero presidente en uso de la 

facultad reglamentaria a que se refiere la fracción 1 del propio 

artículo, procedió a recabar la anuencia del orador, según se 

dispone en la fracción 8, y que, el aludido consejero electoral se 

negó a aceptarla, agradeciendo la moción al representante del 

partido.  

 
32. De esta forma, si bien es cierto, como lo aduce el 

enjuiciante, que conforme al artículo 8° constitucional, las 

autoridades están obligadas a dar contestación respecto de 

toda petición planteada, también lo es, que en la especie, el 

representante no planteó una petición con fundamento en ese 

precepto, sino una moción de pregunta al orador de acuerdo a 

la fracción 5 del artículo 36 del Reglamento de Sesiones del 

organismo público electoral local, por lo que su tratamiento 

debía sujetarse a las disposiciones de esa norma reglamentaria 

y no a las generales del derecho de petición.  

 
33. Así, contrario a la pretensión del actor, se estima que 



 

cuand

de con

adjetiv

aplicab

 
34. E

contex

integra

una re

entre 

tal ma

el artíc

el des

 
35. T

derech

por es

norma

voz y 

desde

delibe

docum

inefica

invers

 
36. A

Poder 

establ

Estado

autorid

realiza

decir, 

o una s

nsejo, q

vas par

ble la tu

En este

xto de 

antes a

elación 

un part

anera qu

culo oct

arrollo d

Tal com

ho de p

scrito, lo

ativa ap

sus in

 luego,

ración 

mentales

az, impr

ión de t

Al respe

Judici

ecido e

os Unid

dad de 

ada y d

lo que t

solicitud

queda s

rticularm

utela de

e sentid

delibe

 otros, 

jurídica

ticular y

ue, en e

tavo con

de las d

mo lo es

petición 

o que en

licable, 

ntervenc

, es ra

en se

s o escr

ráctica 

tiempo e

ecto, ac

ial de 

en el ar

dos Mex

dictar 

arlo a c

tutela e

d se pre

sujeta a

mente 

 dicha g

do, la so

ración 

constitu

a de su

y una a

ese con

nstitucio

deliberac

stablece

debe a

n la esp

los con

ciones s

azonable

esión, 

ritos en

e inclu

en su de

corde co

la Fed

rtículo 8

xicanos

el acue

conocer

sta gara

11 

esenta e

al cump

prevista

garantía

olicitud 

del en

uye una

upraord

utoridad

ntexto de

onal, sin

ciones e

e el artí

atender

pecie no

nsejeros

son ora

e si se

que se

tre sus 

so pod

esahog

on los c

deració

8° de la

s, implic

erdo co

r en bre

antía co

en el co

plimiento

as, por

a.  

de info

nte que

a intera

dinación

d, sino 

e delibe

no la no

en las s

culo oc

rse siem

o suced

s partidi

ales, no

e toma 

e rigie

integra

dría imp

o. 

criterios

n, el 

a Const

ca la ob

orrespo

eve térm

onstituci

 

ontexto 

o de las

r lo qu

ormació

e hace

cción in

, es de

entre a

eración 

ormativid

sesiones

ctavo co

mpre qu

e, pues

istas tie

o por e

en cu

ra por

antes, se

plicar un

s de los

derecho

itución 

bligació

ndiente

mino al 

ional es

SG-JRC

de una

s forma

ue no 

ón verba

 uno 

nter-org

ecir, no

autorida

verbal, 

dad que

s. 

onstituci

ue se p

s confor

enen de

escrito, 

uenta q

r interc

ería tota

na inne

s tribuna

o de 

Política

n que t

e a la s

 solicita

s el dere

-10/2021

a sesión

alidades

les es

al en e

de sus

gánica y

o se da

des, de

no rige

e regula

ional, e

presente

rme a la

recho a

lo que,

ue una

cambios

almente

ecesaria

ales de

petición

a de los

tiene la

solicitud

ante, es

echo de

1 

n 

s 

s 

l 

s 

y 

a 

e 

e 

a 

l 

e 

a 

a 

, 

a 

s 

e 

a 

l 

n 

s 

a 

d 

s 

e 



SG-JRC-10/2021 
 

12 
 

los particulares de obtener respuesta a sus peticiones, la cual 

debe formularse por escrito, de manera pacífica y respetuosa. 

 
37. Por lo que hace a la respuesta, el breve término debe ser 

entendido como el que racionalmente se requiera para estudiar 

la petición y acordarla; la que además, debe ser congruente con 

lo pedido, y ser notificada personalmente y por escrito al 

gobernado. 

 

38. Ahora, de los elementos referidos, es necesario destacar 

que por regla general el derecho de petición sólo tiene sentido 

cuando regula relaciones de supra subordinación, esto es de 

los particulares frente a las autoridades, pero no entre 

autoridades9. 

 
39. Lo anterior es relevante, pues es claro que esta 

circunstancia no se presenta entre los integrantes del órgano 

máximo de decisión de un organismo público electoral, ya que 

entre ellos no existe esa relación de supra-subordinación, como 

las que regula el artículo octavo constitucional, sino de las 

denominadas doctrinariamente como relaciones de 

supraordinación, dado que se trata de integrantes de un órgano 

                                                            
9 Existe abundante jurisprudencia al respecto, pero basta con citar la jurisprudencia P./J. 
42/2001, que dice: “PETICIÓN. LA EXISTENCIA DE ESTE DERECHO COMO GARANTÍA 
INDIVIDUAL PARA SU SALVAGUARDA A TRAVÉS DEL JUICIO DE AMPARO REQUIERE QUE 
SE FORMULE AL FUNCIONARIO O SERVIDOR PÚBLICO EN SU CALIDAD DE AUTORIDAD. El 
derecho de petición es consagrado por el artículo 8o. de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos como uno de los derechos públicos subjetivos del gobernado 
frente a la autoridad dotada de facultades y atribuciones por las normas legales en su 
calidad de ente del Gobierno del Estado, obligado como tal, a dar contestación por 
escrito y en breve término al gobernado, por lo que la existencia de este derecho como 
garantía individual y la procedencia del juicio de amparo para su salvaguarda requieren 
que la petición se eleve al funcionario o servidor público en su  calidad de autoridad, es 
decir en una relación jurídica entre gobernante y gobernado, y no en una relación de 
coordinación regulada por el derecho privado en que el ente público actúe como 
particular.” 
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44. Por otro lado, la interpretación de los artículos 36, 

párrafos 1 y 8 del Reglamento de Sesiones10 que realizó el 

Tribunal local fue apegada a derecho, ya que, contrario a lo 

afirmado por el actor, los integrantes del Consejo General a 

quienes se les formule una moción de pregunta o aclaración, 

están en libertad de aceptarla o rechazarla, siempre que su 

negativa no sea contraria a los demás ordenamientos que les 

resulten aplicables. 

 
45. En ese sentido, la respuesta de la autoridad que niega lo 

solicitado, es susceptible de ser materia de fondo de una 

impugnación, pero ya no una violación al derecho de petición, 

por lo cual, si se considera que la omisión de responder una 

moción le afecta, lo que se debe promover es el medio de 

impugnación que resulte procedente. 

 

46. En el caso, la autoridad responsable primeramente realizó 

una interpretación sistemática y conforme de los artículos 6º, 7º, 

8º, 16, 35, fracción V, de la Constitución General para arribar a 

la conclusión de que la norma impugnada guarda conformidad 

con los derechos de libertad de expresión y petición que adujo 

el partido; es decir, la exigencia de dirigir las mociones al 

presidente del Consejo General y que éste las acepte o no, así 

como de las mociones que se dirijan al orador también las 

puede aceptar o no, es una medida idónea, que tiene como 

propósito lograr el adecuado desarrollo de las sesiones. 

 
47. Con independencia de lo anterior, a juicio del tribunal 

local, si bien el artículo 36, párrafos 1 y 8 del Reglamento de 
                                                            
10 Que prevé que todas las mociones deben dirigirse al presidente del Consejo General, 
quien tiene la facultad discrecional de aceptarlas o negarlas, al igual que a favor del 
orador, para aceptar o no la moción de pregunta o aclaración que se le formulen. 
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tanto el actor se ve favorecido con lo resuelto por el tribunal 

local. Sin que lo anterior implique una modificación a la facultad 

discrecional que reglamentariamente tienen el consejero 

presidente y los consejeros, pues simplemente trata de 

mantenerla dentro de los límites que constitucional y legalmente 

le son aplicables.    

 

51. Dicho de otro modo, el que la sentencia no haya sido del 

todo favorable a la pretensión de la parte actora, no significa, 

por ese sólo hecho, que el tribunal responsable no haya sido 

exhaustivo, o que se hayan resuelto de forma parcial sus 

planteamientos, ya que en lo que en realidad acontece es que 

no existe el derecho subjetivo del actor a recibir una respuesta 

forzosa a las mociones que formulé en una sesión del órgano 

colegiado al que pertenece.   

 
52. De ahí que, como se expuso, no le asista la razón al 

promovente respecto de las alegaciones de falta de 

exhaustividad y congruencia de la resolución controvertida. 

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, se 
 

R E S U E L V E 
 

ÚNICO. Se confirma la resolución impugnada, en lo que fue 

materia de impugnación.  

 

Notifíquese en términos de ley, devuélvanse las constancias 

que integraron el cuaderno accesorio único al tribunal 

responsable y, en su oportunidad, archívese el presente 

expediente como asunto concluido. 
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